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Buenas tardes,
 
Nos permitimos adjuntar poder para la representación judicial del proceso relacionado en el asunto, así como certificado de existencia y representación correspondiente, según  lo estipula el
decreto 806”.
 
Cordial saludo,
 
 
 
NOTIFICACION JUDICIAL
EFICACIA S.A.

-Confidencialidad:


“El Contenido de este correo electrónico y sus anexos constituyen información confidencial y/o privilegiada que sólo puede ser usada por la persona a la cual está dirigida. Queda prohibido y está sancionado por la Ley su

modificación, difusión, reprografía, distribución o copia de este mensaje, de la información contenida en él y sus anexos. Por favor si por error usted recibe este mensaje, solicitamos eliminarlo y abstenerse de divulgar su contenido,

notificándole de su error a la persona que lo envió. Todas las opiniones que contiene éste mensaje son exclusivas de su autor”
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CALI| Av. 5N No 23AN‐35 barrio San Vicente | PBX: (2) 485 4242 | Fax: (2) 661 1849 
BARRANQUILLA| Vía 40 No 73‐290 Centro Empresarial MIX, local 24, barrio La Concepción | PBX: (5) 385 0160 
BOGOTÁ D.C.| Diagonal 75 bis No 20‐37 frente a estación de Transmilenio Calle 76 con Caracas costado occidental | PBX: (1) 745 5176 | Fax: (1) 325 5201 
BUCARAMANGA| Calle 34 No 27‐75 barrio La Aurora | PBX: (7) 697 3946 | Fax: (7) 632 2223 
MEDELLÍN| Calle 50 No 40‐02 Centro Empresarial Barichara, Sector Estación Itagüí, oficina 102| PBX: (4) 605 1909 
PEREIRA| Calle 4 No 15‐03 Av. Circunvalar | PBX: (6) 340 1523 

www.EFICACIA.com.co 

 

 

Señores 
Juzgado 23 laboral del circuito de Medellín 
E. S. D. 

 
 

Referencia:                             Proceso Única Instancia 
Demandante:                           CAROLINA HERNÁNDEZ SAENZ 
Demandado: EFICACIA S.A 
Radicación: 2021-299 

 
MARIA BEATRIZ ORDOÑEZ DELGADO, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Cali, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.31. 963.702, en mi calidad de representante legal 
de EFICACIA S.A., comedidamente manifiesto que en esa calidad confiero poder especial, amplio 
y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, abogado en 
ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 19’395.114 de Bogotá y 
portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
actuando en nombre de dicha sociedad la represente en el proceso de la referencia, se notifique 
del auto que admite la demanda, los conteste, interponga recursos, descorra el traslado de los 
que interponga la parte actora o los demás convocados, proponga excepciones, solicite la 
práctica de las pruebas que se pretendan hacer valer dentro del proceso y realice todas las 
actuaciones inherentes a su calidad. 

 
El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, reasumir, 
renunciar, y en general para realizar todas las acciones necesarias e indispensables para el buen 
éxito del mandato a su cargo. 

 
El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° del Decreto 806 de 2020 por lo que se 
procede a enviar desde la cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de cámara de 
comercio y se manifiesta que nuestro apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico: 
notificaciones@gha.com.co 

 

Ruego, señor juez, conferirle personería para actuar en los términos y para los fines del 
presente mandato. 

 
Del señor Juez, 

 
MARIA BEATRIZ ORDOÑEZ DELGADO 
Representante Legal 
EFICACIA S.A 
 
 
Acepto, 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. 39.116 del C.S.J. 
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